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Se dene a la vista para resolver el expedle¡te pr€sentado por la Subdi¡ección Técnica Admi¡ist¡attra

a través del Departamento de Adqulsiciones del lnst¡tuto Cuatemalteco de M[ración, a efecto se

aprüebe el Contreto AdmlnlsEativo No. IGM-010'2023 de fecha 5 de iulio de 2023, relacio¡lado con

el 'AnEttdañlrnto .le tnE¡¡eblc dcsdD.do p¡ra De¡.8aclón y Uso HabttadoEl del l.stitr¡to

Guatlmaltsco rle illg¡¡alóD err la FtsDtc¡? d€ Ecth€|, Ilepartamanto d€ P.téD-.

CONSIITf,RANDO: Que el Artlculo 43 literal e] de lá Ley de Contralacio¡es del Estado, Decreto núm e.o

57-92 del Congreso de ia República de cuateúela, estáblece que el arre¡ldami€¡lo de bienes

inmuebles puede efectüarse siemp¡e que el orga¡ismo, dependehciá o enüdád iot€r€sada carecie¡e

de ellos, los tuviere eo aántidad lnsuñcieDte o e¡ condiciones inádecuadas, deb¡er¡do iustif¡car Ia

necesldad o conveniencia de la contEtáclé¡, e preclos ¡azonables en re¡ac1ó¡ a los existentB e¡ el

merc.do. COI{SIDERAI¡I,G que de conformidad con lo precepü¡ádo en ei Artfculo ¡24 del De.reto

ñú¡ne.o 44-2016 delcongresode la Repúbli.a de cuatemala, el Dire.tor Generdl e,ercesus fundones

coñ abgoluta indepe¡der¡cia de criterio y baio su enlera responsabilidad de conformidad cor, la

leglslación nacio¡lal, e¡ ese s.ntido elartfcu¡o l3l delmismo q¡erpo legaleñ su ñumer¡|7) eslabiece

que, u¡¡a de las funciones génerales del DirectorCeneral es adquirirbienesyserviciospara el¡ñstitnto

Guatemalteco de Migracrón, aslmismo, el ardo¡lo 139 establece que e¡ Director GeneÉl es el en¡e

ierá rquic! superior del lnstin¡to GuatemalGco de Migrición. CO'IS|DBnINIIO: Que.o¡ fechá cinrú

de iulio del do5 mil veindtrés, el Licenciado Raúl Antonio Góngora Benltsz, en su calidad de

Subdirector de la SuMirección de Coritrol Mig¡'atorio del lnstituto Guatemaheco de Mig¡acién y ia

señora Hermltania Sanic Dueñas de Méndez, en su calidad de p¡opietaria del lrmueble ubicade en

Cesefo Bethel Municipto de Las Cruces, Departa¡nento de Petén, suscrlbteron CorlFato

Adrninish-ativo de 'Arfcndstrlcrlto dG hr!ü.ble defir¡ado pars Deleg¡clóD y Uso H¡bitacto¡al

del lrrdü¡to G[atcloaltaco d€ lrlgrac]ór c¡ la FrcDae¡? de 8aüel, DepartáDanto d€ Pctán-.

COI{SIDERANDO: Que de conformidad con los Anfclrios 55 y 59 del Reglámento de la Le, de

Cont¡_a¡áciones del Estado, el arendáñte presentó gaüntfa de cuBrp¡lrniento de aontrato ñ€dianle

seguro de Caución: Cumpl¡mleñto de Contrato Clase: FC-z Pol¡zá No- 0,to2-188903 de fecha 26 de

julio dé 2023 y su Certinc¡ción de Aurenticidad de Seguro de cáuciénde la misma fecha- POR T
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corr báse en lo constderrao; no.tnrrieg"t"ráülá'i ] ro qrre p&r¡+é*ó estáblecen los A¡ticülos

120, 131 nuñeral 7, 133y 139 del Códlgo de Migráción, Decrcto ¡rúñero,++2016, del CoDgreso de la

República d€ Guaten¡ála: Artlculos 9 numeral 5, ¡lte¡al a), 19, 43 l¡rerai eJ, 47 y 48 de le Ley ne

Co¡rtrataclones del Estado, Decreto núme¡o 57-92 del Cong¡eso de lá Repúbllca de Guáte.'hala;

Anículos 2,42,55 y 59, del Reglamenro de la Ley de Contratáclohes del Estado, Acuerdo cubernaüvD

núm ero 122-2016 y sus reforrnas; Rf,SITELVE: f) APROBAR, el Contrato Adñinistrativo Dúñero ¡ GM-

010-2023 de fecha cinco de iulio de dos mil veintitrés relacionado con e¡ ' nREf{DA}llElffo Df,

¡ H¡rEBLf, DEsrfI,¡ADo p RA DE|EGACTóN y uso H^Brr^croñAr rrEL r¡{srrrrrro

GUATEMALTECo DE MtcRAclóN Eñ L FrorrERA DE BETHE¡. DEpÁnraitsMo DE pFrÉ ',

suscrlto ent¡e el lnstituto Guatemalleco de Migración yle señorá Her¡nir¿nia Sanic Dueñas de itÉndez

por un monto totá¡ de CIENTO CUAnf,NTA Y CUATRO u¡L QUa'IZALXS EXACTO§

(Q.144,q)0.0O), por el pl¿?¿ de vehticuatro (241 ñeses coít¿dos a partir de¡ üno {ll de ehero del

año dos ¡nll veintiE és [2023) al trelnte y uno (31] de diclembre del año dos mil veinticüatro [2024J:

qüe incluye el lmp!.¡esto al Valor Agregado -¡VA-; ¡¡) Rcmlrar¿ copla del contráto áprcbado

mediante la presente resolución a la Unidad de Digitalización y ResB¡ardo de cont.atos de la

Contralola G€ner¿l d€ cuentas, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 2 del Acuerdo

Núñero A"038-2016, de fecha doce de abril de dos mil di.ciséis; llt) Publ¡qü€se oportunamente en

el Sistema de infomacióD de ConrraEciones y Adquisiciones del Esládo -GUATECOMPRAS-; n')

Notlfiques€.
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